
1.- Zanjas y calicatas de hasta un metro de ancho 
por metro lineal o fracción y día ..............................................5,25  euros.
2.- Zanjas y calicatas que excedan de un metro 
de ancho y los demás aprovechamientos de este 
epígrafe, por metro cuadrado, fracción y día ..........................5,25  euros.

Epígrafe 3.- Ocupación del vuelo.
a) Cables, palomillas, cajas de amarre de distribución o registro y elemen-
tos análogos.
1.- Cables, por metro lineal y año ..........................................0,35 euros.
2.- Cajas de amarre, distribución o registro por cada 
metro y año ............................................................................1,60 euros.
3.- palomillas u elementos análogos por cada metro y año ..0,65 euros.
b) Cierres vítreos
1.- Cierres vítreos por cada metro cuadrado 
o fracción año ......................................................................39,15 euros.

Segundo: El presente acuerdo de conformidad con lo
preceptuado en el artículo 17 de la Ley 39/88 de 28 de
diciembre Reguladora de la Haciendas Locales, se expon-
drá en el tablón de anuncios del Ayuntamiento durante 30
días hábiles, a fin de que los interesados puedan exami-
nar el expediente y presentar las reclamaciones que esti-
men oportunas.

Tercero: Dicha exposición al público se anunciará en el
BOC y en el Diario de mayor difusión de la  Comunidad
Autónoma uniprovincial.

Cuarto: Conforme determina el artículo  17.3 de la Ley
39/88 de 28 de diciembre Reguladora de la Haciendas
Locales, en  el caso de que no se presenten reclamacio-
nes, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo
hasta entonces provisional, sin necesidad de acuerdo ple-
nario .

Quinto: La ordenanza modificada entrará en vigor el día
de su publicación como definitiva en el BOC y regirá a par-
tir del uno de enero del año 2003, permaneciendo en vigor
hasta que se acuerde su modificación o derogación.

ORDENANZA NÚMERO 25

Ordenanza Fiscal Número Veinticinco reguladora 
de la Tasa por Puestos, Barracas, Casetas de
Ventas, Espectáculo o Atracciones Situadas 

en Terreno de Uso Público
Primero: Aprobar la modificación de la Ordenanza

Fiscal Número 25 Tasa por Puestos, Barracas, Casetas de
Ventas, Espectáculo o atracciones situadas en Terreno de
Uso Público.

Tarifas.
Artículo 3.
La cuantía de la tasa  será la fijada en la siguiente:
Tarifa.

CLASE DE INSTALACIÓN UNIDAD DE ADEUDO      EUROS

TODOS                       m. Cuadrado           5,50  euros. m2/día, 
o fracción desde el 01-04 al 30-09

2,80  euros. m2/día
desde el  1-10 al 31-3

Segundo: El presente acuerdo de conformidad con lo
preceptuado en el artículo 17 de la Ley 39/88 de 28 de
diciembre Reguladora de la Haciendas Locales, se expon-
drá en el tablón de anuncios del Ayuntamiento durante 30
días hábiles, a fin de que los interesados puedan exami-
nar el expediente y presentar las reclamaciones que esti-
men oportunas.

Tercero: Dicha exposición al público se anunciará en el
BOC y en el Diario de mayor difusión de la  Comunidad
Autónoma uniprovincial.

Cuarto: Conforme determina el artículo 17.3 de la Ley
39/88 de 28 de diciembre Reguladora de la Haciendas
Locales, en el caso de que no se presenten reclamacio-
nes, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo
hasta entonces provisional, sin necesidad de acuerdo ple-
nario.

Quinto: La ordenanza modificada entrará en vigor el día
de su publicación como definitiva en el BOC y regirá a par-
tir del uno de enero del año 2003, permaneciendo en vigor
hasta que se acuerde su modificación o derogación.
03/560

2. AUTORIDADES Y PERSONAL
__ 2.1 NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES  __

AYUNTAMIENTO DE RUESGA

Decreto de delegación de funciones del alcalde

Por ausencia de esta Alcaldía en el municipio durante el
período de tiempo comprendido entre el día 19 al 27 de
enero (ambos inclusive), del año 2003, en cumplimiento
de lo preceptuado en los artículos 44 y 47 del Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
la Entidades Locales, aprobado por Real Decreto
2.568/1986, de 28 de noviembre, dispongo:

Primero.–Delegar en la primer teniente de alcalde doña
Guadalupe Fernández Alonso, las funciones de la Alcaldía
por ausencia del titular, durante el período de tiempo com-
prendido entre el día 19 al 27 de enero (ambos inclusive),
del año 2003.

Segundo.–Ordenar la inserción del edicto correspon-
diente en el BOC.

En Riba, 13 de enero de 2003.–El alcalde, Jesús
Ramón Ochoa Ortiz.
03/531

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Resolución de delegación de funciones del alcalde

Por Resolución de la Alcaldía número 3.219/02, de 23
de diciembre de 2002, se ha procedido a delegar la
Presidencia efectiva del Consejo de Gerencia de
Urbanismo, en el concejal del Área de Urbanismo de este
Ayuntamiento, don Ángel Bercedo Sanz.

Torrelavega, 9 de enero de 2003.-El alcalde, Francisco
Javier López Marcano.
03/424

___________________ 2.3 OTROS  ___________________

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD

Orden de 18 de enero de 2003, por la que se convoca la
concesión de compensaciones extraordinarias para per-
sonal docente no universitario, titulares de puestos de tra-
bajo en la enseñanza pública de Cantabria, para cuyo
desempeño se precisa realizar desplazamientos por
carretera.

Uno de los objetivos de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de
octubre de Ordenación General del Sistema Educativo es
el prestar una especial atención, a zonas desfavorecidas
y de ámbitos rurales, con el fin de asegurar que existan los
recursos materiales y humanos suficientes para que el
alumnado de estas zonas alcancen los objetivos educati-
vos establecidos, lo que exige a las Administraciones
Públicas, acciones positivas para que la enseñanza se
imparta a todos los ciudadanos y ciudadanas de esta
Comunidad Autónoma en las debidas condiciones.

El modelo de Colegios Rurales Agrupados, es una de
las formulas más adecuadas para organizar la escolariza-
ción en las zonas rurales, al ser un tipo de centros que se
adaptan razonablemente a las necesidades de éstas, con
pequeños núcleos de población, como es el caso de esta
Comunidad Autónoma, y que permite cohonestar, que los
alumnos permanezcan en sus localidades de origen, evi-
tando el desarraigo y disminuyendo el transporte escolar,
con la necesaria impartición de enseñanzas especializa-
das que la LOGSE establece mediante profesorado itine-
rante para atender las especialidades de Lengua
Extranjera, Educación Musical, Educación Física y
Educación Especial; y todo ello sin perjuicio de prestar la
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